Anibal Peréz Liñan
Pugna de poderes y crisis de gobernabilidad: ¿Hacia un nuevo presidencialismo?
El debate en torno a la gobernabilidad gira en buena medida en torno de la pugna de poderes y enfatiza es potencial desestabilizador de los conflictos entre el ejecutivo y el legislativo en un contexto de baja institucionalización. 

Según los estudios sobre el presidencialismo la existencia de un gobierno dividido genera inmovilismo que puede abrir el camino a la inestabilidad política y potencialmente a la intervención militar. 

¿Cómo estudiar el efecto de la pugna de poderes sobre la estabilidad de los regímenes presidenciales? 

Esta pregunta nos lleva a los límites de confrontación y superado ese umbral devienen situaciones criticas para la estabilidad. Por fuera del umbral crítico es posible dejar las peleas cotidianas entre poderes. El foco debe acentuarse en el momento en el cual uno de los dos poderes desconoce las prerrogativas constitucionales del otro o desafía su autoridad legal. 
Para identificar los casos de conflicto el autor propone un criterio simple, definir como potenciales fuentes de inestabilidad aquellos episodios en los cuales: a) el presidente desconoce la legitimidad del Congreso, b) el Congreso amenaza con destituir al presidente, o c) alguno de los dos poderes se inclina a favor de una intervención militar en contra del otro.  Estos episodios serán catalogados como crisis presidenciales. 

Entre los años 1950 y 2000 acaecieron cuarenta y cinco crisis presidenciales, casi 1 por año.  Sus génesis y resultados varían de acuerdo a las configuraciones históricas concretas y las condiciones institucionales que sirvieron de marco.  Esta heterogeneidad se manifiesta en la naturaleza del régimen bajo el cual las crisis tienen lugar, en el grado de constitucionalidad de su resolución, en la posición relativa del congreso y del presidente a lo largo de la crisis, y en la propensión de los diseños institucionales de cada país. 

Todas las crisis presidenciales tuvieron lugar en un contexto estrictamente democrático. Su resolución tuvo dos desenlaces posibles: la vía constitucional o la salida pretoriana. 

La resolución de las crisis o bien produjo la supremacía del presidente, la supremacía del legislativo o bien un nuevo equilibrio de fuerzas que supera la crisis o a un golpe abierto. 

La distribución de las crisis tampoco ha sido geográficamente uniforme, Brasil y Ecuador una a cada seis años, seguidos por Panamá. México y Costa Rica excepción. 

Pugna de poderes e inestabilidad política

En una escala de mayor a menos de destructividad para el orden político el impacto de la pugna de poderes puede significar el colapso total del régimen, la instauración de una dictadura militar por un período limitado, la presión militar para obtener una resolución dentro de los parámetros del régimen existente o la resolución estrictamente constitucional. 
El mejor ejemplo de caso de derrumbe se encuentra en Chile en 1973 donde resulto un nuevo régimen estrictamente autoritario. Siete de cuarenta y cinco concluyeron en colapso. Esto demuestra que la pugna de poderes por si sola no es condición suficiente para el derrumbe. 

Intervención temporaria. Los militares asumen una dictadura en su sentido clásico con el fin de resolver la crisis institucional. 

Disrupción del funcionamiento normal de régimen sin imponer una suspensión temporaria del mismo.  Los militares suelen intervenir para deponer al presidente pero permiten que los procedimientos normales de sucesión tomen lugar. Brasil 1946 y 1964.

Crisis sin derrumbe. Los líderes políticos encuentran una salida constitucional ya sea vía el juicio político o porque ambos poderes llegan a un acuerdo de superviviencia.

La mitad de las crisis fueron sin derrumbe, es decir, resueltas al interior de los marcos constitucionales. Por otro lado, el autor señala que la inestabilidad ha declinado con la tercera ola democratizadora de los años 80.  Mientras que el 64% de las crisis presidenciales fueron resultas con una intervención militar, en los años noventa solo fue así en el 21% de los casos.  Esta es una de las características del nuevo presidencialismo latinoamericano.

Por otro lado, Pérez Liñan introduce la variable del contexto para explicar porqué la pugna de poderes derivó en efecto desestabilizador. En los años 60 y 70 existía un marco ideológico que promovía la política pretoriana. La transformación democrática de los 80 ha cambiado la desestabilización de los regímenes por la desestabilización de los gobiernos. 

Crisis presidenciales y división de poderes

¿a qué institución favorecieron históricamente las crisis? Para estudiar estos casos hay que centrar la atención en aquellas situaciones en las cuales el Congreso acabó con el mandato presidencial o bien el presidente clausuró el Congreso. Esto se da en 28 casos de los 45 estudiados.  El resto de los casos la crisis terminó en empate o derrota mutua. 
Si bien la tradición analítica ha declarado el predominio del presidente sobre el Congreso, el análisis de la política sugiere que el ejecutivo carece de capacidad efectiva para controlar a los legisladores. ¿Cómo el presidente puede reafirmar su dominio? El Congreso dispone de mecanismos legales para controlar al presidente (impeachment y en algunos casos declaración de incapacidad). El presidente rara vez las tiene. Históricamente ha utilizado dos recursos:  la intervención militar (Fujimori 1992) y la elaboración de normas constitucionales que se desvían del presidencialismo puro y le confieren al presidente poderes similares a los de un jefe de estado parlamentario para disgregar a la legislatura.  Ambos recursos fueron combinados por los presidentes autoritarios para dar fachada de legalidad a sus acciones. 

Los procesos democratizadores de los 80 declinaron considerablemente las posibilidades de intervención presidencial. Según un estudio de Carey en la última década existe un marcado predominio del Congreso. 

Si bien es crecimiento de esta tendencia es visible, si embargo el presidente también ha podido clausurar las Asambleas a partir de salidas pretorianas (Fujimori) o bien la reforma constitucional (Chávez 1999). Este poder es limitado puesto que el contexto para apelar a una reforma constitucional es excepcional y difícilmente se puede invocar para resolver conflictos circunstanciales. 
¿Hacia un nuevo presidencialismo?

La pugna de poderes ha perdido su poder de desestabilizar el régimen, ahora desestabiliza gobiernos. Las crisis han cambiado de contexto respecto de los casos del pasado. Hoy las crisis presidenciales se caracterizan por una menor injerencia militar, los presidentes carecen de poderes constitucionales para disolver al Congreso pero los legisladores mantienen prerrogativas en contra del ejecutivo.  Finalmente aparece un nuevo factor desestabilizador : la protesta popular. Esta ha reemplazado a la intervención militar. Este factor extra constitucional es uno de los principales detonantes de las crisis.  Fortalece la posición del legislativo en contra del ejecutivo. Este componente es característico y determinante en el nuevo presidencialismo latinoamericano.
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